


R[!pÚ{jL{cA m EL SA"ADOR, C. A
H05`PITAL NAC[ONAL SÁN jüAN DE DI0S DE SAN  MIGUI:L
UN mA D uh` A[)Qüisi{:iüNES ¥ CONTRATAciüNEs ¥
"S`l'lTUcloNAL (UAü}

L[C]TACIÓN  PU(}f,]CA No* 07/20'¿2
RE5üLUc[ÓN ljri ABjuD]CACÍÓN NO. 07/2022
""SUMOS      y      nEAC"VOS      PARA      LAEÜRATOR]O      Cl,fNICO,

PATOLOGÍA,  CITol,OfiíA,  BANCÜ  DE  l,ECHE  HUMÁNA,  BANC0  BE
SÁNGttE, Y ALl£RfilA E INMUNOLOGÍA, PARA ELAÑ0 2022"
CÜNTRAT0 No. 27/202Z
SC¡F,NT,F]C]NSTRuMENr¡`S,S.ADEC.V,
iroNDOS GSES.

No5o[i.ü5,  Carlos  Efrtiín  MoiiLesim  He]Terfl,  de  cuarenta  y  (Los  arios`  dü  edadj  Especi¢ilista  £n

Ginecolog]'a y Obstetricifi dgi dümíci]io (1£ ]a ciLid£id de San Mjgiie], dei}{irtamento d£ San MigLi€], con

Tm Documento Único de ldenti(Lacl númem

actuando en nombi.e y i'£pres€ntación

tle  ]iospital  Nacional  Regional  "San  Jiian  de  Dios"  de  Lqan  Miguel,  con  Núimem  de  ldentificación

Tribiitai`ia, un mil düscierLtos dieci5iet£ guion [ient-o tL'ein[a mil düscientos ve[ntidós guiün c£[`o cero

iHio    iiion sei5`+ en mi calidad de Dir£ctor, segi'm Aciigrdo Numem mil ciento sei5 de fecha trece üe

m Lyü de} año düs miL vein[[dós, emitido por €1 Ministro de Sa[ud Ad-Honürem Doctor Franciscü Jügé

Alabi  Mün[oya, en la ciudad de San 5alvador, y de confürmidad con lo establecidü en el  n£iso fiHat

del  Artíciilo  sgis`  y  num£ral  tres  del  Ai`tíciilo  sesenta  y siete  ambos  del  RÉglamento  Gen€ral  de

Hospitales, y diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y contratacimes de laAdministración

Pi'iblica, quíen en este instrumento me denomimi.é el  CONTRATANTE, y por. la otra parte, Mario

Aiitonio  Noubleau  Tori`€s,  mayoi`  de  edad,  lngeniero  lndustrial,  dgl  do[nicilio  dü  San[a  Tec]a,

Dei]ai`[amento de La Libertad, co[i mi Documento Único de ldentidad Ni'imei`o

con  Númei.o  de  ldentificacióii TribLitaria               .

ac[uarido en calidad de Ai}odera(Io General

/udi£`ial y Administ[.citivo cün Claiisula Especial de la SoL`iedad SCIENTIFIC INSTRUMENTS, S.A DE

Cavj cün Númei.o cie ldentificación Tribiitaria cero seis um cuatro-uno siete cero niieve cero dcis`-uno

cei.Ü tres-cero, del (lomiciliü de San Salvador, Depai`[amen[ü de San Salvadoi., calidad que compi.iiebo

median[E: ii)  Testimüniü de Escritiira Pi'iblica de Constitut:ión [le la Socieda(}, ütürgada en la ciiidad

de San Salv{idor, Departamentü £le San Salvadoi., e] día diecisiete de b`Éptiembre del año dos mil dos,

aiite los ciftcios iio[ai`iales de |iian Carlos Benítez Perla; Ia cual se eiicuentra inscrita en el Regi£tro de

Comei+ciü  al  ni`imero VEINTI0Cllo  tlel  Libro  MJL SETECIENTOS  CUAREN'l`A Y  SEIS  del  Registi.o  de

Socied[ides, el día diez de octiibi`e de dos i}iil dos, de la cual cons`ta qiie 5u denominación y dümicilio

son   los  a]ites  expreLgcidos,  b}  Testimonio  d€  Escritura  Púb]ica  de  Modifi€ación  de  Pñcto  Social

otorgado en la ciudad de San Salvador, a {€`s düce hoi.as del día veíntidós de diciembre {le {los mil die'J„

aii[e  los  oficios  notariales  de  U]ise£ Antonio Jcwel  Espinoza, insci'il-o  en  el  Registi.o  de Comercio al

m'imL|-Ü TRES` del libro DOS MIL SETECIENTOS TRES rlLI Registi.o de Sociedades el día dos de marzo

cle do5` mil once, y c) Testimonio de Escritiira Pública de Poder Genei.al judicial y Administrativo con

Claiisiila  Especíal, otorgadc} en  la ciudad de 5an Salvadoi; Departamento de San Lsa]vador, a las siete

horcis con treinta minutos del di'a doce de marzo de dos mil veintiiino, ante los ofi€ios notariales de

Mai.[ha Margai`ita Oraiites de |ovel, inscrito en el Registro de Comercio al númei.o DIEZ, del Libro DOS
r.  "   mi.\.mmpf+wh" "'r+~j`~  ~':*,b   :T:."H##_           -w          ü     ¢  h

ri,iw`Smi:Í:`¡í#á¥{&;!*,iSFí,&¡Ít-;üw*;3
i

Í    :, u  :   i  ;        ,,  t  i t`.;Ir`¡"  #Ük !  f#,  í,  j  i  í,:! #

*   "   ü  #á  JUL  £ff£



itr.:{Júiji.icA m EL SALVADon, €. A
rlosplTAlj NACT0NA1, sAN juAN DE D]Üs' DE sAN M]GUEl,
UN l!)AD J)H ADQÜISIC[ONES Y CONTRATAcloNES Y
INSTrrucloNAI,(UACI}

I  iL' lT,t.f;[ÓN  PUHLicA rlü. fj7/£022
ilE5üL[JCJüN DE Aí}juDICAC}S}} No, 07/2022
"lNSUMOS      Y      +flEACTWÜS      PA"      LAB0RATÜR[O      C[,{Nico,

pATOLOGÍA,  CITOLOGIÁ,  BANC0  DE  LEC}iE  HUMANA,  r}AN€o  DE
sANGliE, y ALERGm E` ÍNMUNOLüfiíA. pARA El. AÑo ?*02z"
cONTRATo htü. 2?/aüE2
SC¡ b`NTIF(L` "gr!i7jMEl*'Í`S, S,Á DH C.V.                                               i
Fnr`ir,osfiüF,S.

MIL CUARENTA Y DOS, del Registrü {le ütrüs cünti.atos m.ei.L`ariti}es, el día dieciocitü de marz:o de dos

riiil veizitiLmo;  por !o cLi€il e£[o}J plenaHi£nte faciLltcido para otorgar aL*tos corno el pi.esente, quien €n

este   instriimentü   me   danümiiiaré   g1   CÜNTnAH'ISTA   y   en   las   calidades   antes   expresadas

MANIFE5TAMüS=   Q[ie   hemos  acoi.dadü   otüi.gai.  y  en   efecto   otorgamos   g1   p}'ésent£   contrato

provenieiite   del      proce5Ü   de   Licitación   Pública   Liúmei.o   07/20Z2,   d£iiciminado   "INSHMOS  Y

REACTIVOS   PARA   LAB0RATORIÜ    CLÍN]CO,    PAT(}LOEÍA,   CITOLOGÍA,    BANC0    DE   LECHE

HUMANA+ BANCO DE SANfiHE y ALERfilA E iNMUNOLÜGÍA, mRA EL AÑO DOS"lL VEINTIDóS",

de  conf`Ürmi(lad  a  la  Ley de  AdqLiísícion€s  y  CorLtrataciones  d£  la Admiiiis[i`ación  Pública,  {iLL€  en

{idt3]ant:e  se  [lenominará  LACAP,  sii  R€glamentü  que  en  adelante se  denominará  RELACAP, y a  las

cláusulas qiie se cletallan a c:ontimiacióm 1} OB|ET0 DEL CONTRATO: EI CONTRATISTA se obliga a

s`iimiiiistrai-los lnsumüs y Reactivos para Labüratoi.io Clfiiicü,   Patología, Citología, Eanco de

LeclLE  HLtmaiia,  Baiicü  de  Saiig[.e  y A]e]`gia  E  !niTiLiiiologífl,  para  el  añü  (1os  mil  veintidós  a

i]recios firmes de acuerdo a la forma, especificacioneg y caiitidades siguientes:
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Cj,U 160 i 3Z.5o S.  S`2ÜD,oo

f      [)E     ANTIctJERPOS      PARA
PLASMA    lluJ.1Azlo+   Íilh`.í`ODO

h[4TÚ  riE  CÁS.E'rrE,  LECTURÁ
-OS, 5ET BE {40)  PRUEBAS

I       DE      ANTICUERPOS      PARA
PL+LshtA    +Iül,fANO+    tLIHTor]O

llA.]`O  DE  cASSETrE.  LECTURA

NtjTOS  SET  (20-50}   PRUEBAS
Vb`NCIM[ENTO  1~2 AÑOS,

Ii 4111Ó01.8

c/u

---------z

$ 48.ü0 $ 96.OC

DETECC]ON   DE   REAGINAS,   EN
lRBON, rll pETA DESGARTAPLEs,

Jt

5ET 5Üg PRUEBAS

DETECcloN   BE   REAGINAS,   EN
lr`,
ADORA,   TARjE1.AS   Y   SljEROS
0,  SF.T   S00   PRUEBAS   l.lARL`Á:
l-z AÑOs

k 4111ó008

+-.-G/u

'25
$ 3S'.00 S     o75..0o    'Í

LcloN      DE     GO»ADOTR8[]INA
i.`m pRUÉBA5.

lcloN     D#     GQNA00TROPÍNA
T   nE    loo    pRUEBAs,   lllARCA:

MESES

-.----`-

r_
RBNüLON DHstrt¡pcióN

t4.t

C0mG01,'1NSAL: 3010373Ü Coülfiü ONII; 4 1 1 -1

pRtjEBA     mFIÜA      [lARA      DETEccloH      []E
TREPONHhtA   PAL[.`ID U.Wi    EN    SUEilo    Y PLAS]
INhtuNOENsAY0  CuALiTm`Wfl  F,N   FORh[4TÚ
VISUAL DE FLU}Ü IJITF,RAL HN  15 MINUTOS, 5E'

PRUEBA      RÁPIÜ FARA      DETECCJÓN      DE
.[NhluNOEVISUAL.DMARCA:A <AUTATIVAEN  FORMLJITERAL,EN15lfi"OHGRIGgfi:CllmAV

B0TT ' +

134

CODIG0 htfNSAL: 301067ÜS COÜIGO ÜNU 4111

pRUEBA   Ím plDA   SIF
`lLIS   |üPR}   PARA   DETEC(

SHER0 0 P LAst.]A, CON PARTICULA DE CÁ
FRASCO.   CoN,m'i]ÜN,    ÁGU]A    DISPENS OR/
CONTROLES  REACTW0 Y NÜ REACTivü, S T5o

1'
IHS   {RPR)   PARA   D

.,.

'.'`                                 C

FRASC0   CcoNTROL w" poTlSP AGujA    DISPENSA DORJ!

ltiF.N:

0        NO   REACTIVO
lJINEAROR ÑA VENcl[itlENT01 zAÑ

136

£ODIG0bllNS      :31                                               :

PRUEBA     RAPIDA PARA      DETEftr,iiNA oN
CORlo    ICA   ,N ``                                 .     ,          J                  `

i]FtüESA     RAF]Jm     pAm      BEiTERri(lNAcloN
CORI0N]CA   EN   SANGRE   U   ÚRIN^,   SET nE
rlcR0B10TE€HORIGE

•N; USA VTO.1£ A "
MÉSE1
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m.Púi3LICA DE EL SA"ADOR, c. A
HÜsprf`Ait NAcioNAL SAN ]uAN DE Ülos DE SAN Mir,UEiú
IJN{DAD DE ADQUISICI0NES Y CÜNl`RÁTAC[ONES Y
"S`l`ITUCI0NAL (UAct}

Cl)DÍGO hl¡NSAL,. 3010ó731 CODIGO üNU; il 11 lü080

SET  DE  REACTIVOS  PARA  llEMA.rüLOGm  QUE  INCL
LiTRo,  fi[Lu¥ENTE  DE  20  LITRos  ¥  nETERGEN"
EQIJIPOÁUTO!.lATl'ÁUIDO

1,'0

sET nE  Rh`ACTwos  pARA  ÍiEMÁTÜLOGrA QUB
l)ETErtGENTELITfto.  DILUYENTF.  DE  20  l,lTROS  Y

EquIPÜ     AUTOMATIZÁDO    €ON     ANALIZAB0R
CÜMODATO  }i¡ODELO!  BC-ó800  PLÜsj CAPAC]DAÜ
}i{INDHAY  0RIGEN. £H[NA  VTO.]2  A  24  HESFIS,
CONSUI.I]HLHS VlfiENCIA DE LÁ OFER']`A 90

SOLl£lTÁDEN     0P'[.¡h(ÁS     CONDIC10NES     SEGUN
LICITAclóN.

CÜD[G0  hllNSAL` 3010fi?58 CÜD[GÜ ONU: 411100ÜÜ

Tllu      REAC'rivA      pARA     11\      DETEIRht[N^£ION
DtFERF.NTES  SUSTANC(AS  QulhllcÁ£   EN  0RINA,  W
pAfLA[r{ETRüS, EN EQ{jIP0 AUT0hfÁTIZAÜ0, FRÁS£0

TIHA     REACTlyA      PARA      IÁ      DETERMINACI0N
DlliliF`ENTES  SUSTANC]AS  QUIMICAS  EN  0R"A,
PAR^mF.TROS,   EN   EquIPO  AUTO!+lATizÁDü,
ANAL]ZÁBÜR  AUTül.íAT¡ZADÜ  EN  £Oti[ODATÜ

ACCESOR[0€HlktA   VTü.12   Á   24   l.¡E5`E£,  CÜN   SÜS
VIGENCIA  DE  l.A 0FER.l.A 9Ü  D]AS.  ÜHSERVAC[ÓN:
CONDICIÜNES SEGUN SOU[lTAD0 EN  BÁSES BE

í;][:s!&`t£!cq8NPEEL#uND:ü°A7€{á°N2£o„7,2022
"jNsUMüs      y     REAf,TWOs     PAm     LABORA'roRlo     CLÍNICO,

PATOLÜGÍA,  CITOLOC;{A,  BANC0  DE  LEC[IE  HUMANA,  BANCO  [}H
5ANGRE, y AljHFtGIA E ]NMUNOLOGfA. mm EL AÑÜ Z022."
CÜNTRAT0 No. 27/2022
SCLENT¡F[C "STRLIMEN'(`S, S.A DE C.V,
l`'ONDOS

0LLJYA:  L+lsAN"  DE   1

-,---£,/Üc/uc/u

100,000 $   0_45 $ 4E.,00Ü.an

EDELU¥EDELUTo
\A:,',h

1Ll1]A L£LT 11A1,1ÍZ
•R0  PARANTHDE.1•RoPARAAB0EN

¡Su5ER)0 SvAF-AcN ENSOR105  Y:HQu'PoASE`SDE

B   slMUH

`ANh`A      DE

500 S./5.00 $    37,50o.Ü0

J \ l'L E\£ÁnBDE.DIEZRÁSC0N

iocO
UlENoou TAT

RC lT ORIGEN:

BSIQlT CoEÓri' *NÓpT"AS

VAsET,os-DED,ES
`AE5pEN10cl•icüERoSPRUEBASFICOSDEb[AncÁ:

2 $ 375.0Ó. $    750.0Ü

+Z

3MM:HAM.]o£NAS+AS, C

t,

METODOMETODoMOBATo`

c/u 75oo Sl.1o $   8,250.0o

f.o5 R t EN :      cH,NA.

PoEQló EN  ÜPTIMA

NTICA,CAICRNTIC`,cOBC)Tuoriou"tERRLITERRÁLpoÉsRÓpOE5PEftES AWTt VmPUESTAÜES+SETlü05,AhlTIVIHUESTA0E,oRIGEN:

c/u, 40 $156.00 $  6J240.oo

Tol.1I *+*,

CODIGü M]NSAi,`  CODl£0 0NU

pRUEBA  mplBA  PA"  i.A  DF.TECcloN  CuAL¡TATi
ESPEci FICOS DE HEH€OBÁCTER PYLORI, EN HF.CES

PRUE13A  RAPIDA  PARÁ  BF.TECCI0N  DE  ÁNTICÜERP
liELIC0BACTER    PYl+ORI     EN     HE£ES    8ET    (50}
ABB0rH,,ABON   üR,GEN:  CH"A   VENC¡h¡[ENTO:  í
PRUEBÁ5

CODIGO MINSAl: 301ü6226 CODIG0 0NU; 41166121

PRU[-8A        PARA        DET€RMINAcloN         DE

AUTOMATIZADO

PRUEÜA         PARA         DETERM(NACIÓN         DE

AUTOMATIZAD0      CON    ANALIZÁDOR AUTOMATIZÁD

MOÜElo.      BC~20      CAPACIDAD.      MARCA:

VENCIMIENT0    12  A   Z4   MESE5.   CüN   SUS

MINBRAY

ACCESÜR]

vEGENC,A  0E  LA  oFERTA:  90  DÍAS   oBSERVAC,oNES.r

CON0lcI0NES 5EGÚN 50LICITA[}O EN  BA5ES £}E

CODIG0 MINSAl. 30186698 L+C}Dl€O ONU:   S/C

PRUEBA RAploA CUAllTATWA PARA IA DETECüON DE A
1/2, BASAOA gN Í]RINCIplo DE CROMATOGRAFIA £N T*R

15.30 M!NUTüS, VOLUMEN DE MIJESTRA DE |10 . 50}

PRUEBA5.

PRUEBA RApfDA CUALITATWA PARA LA DETECCIÓN DE A
`Á,  BASADA  EN  PR!NclpIO  DE cROMATOGRAr]A EN

1S-30  MINUT05   VOLUMEN  DE  MUESTfiA, MARCA: AB

JAPÓN}

11)  DOCUMENTOS  CONTRACTUALES:  F(3rman  parte  integi.al  del  c.antrato  los  síguien[es

dücumentos:  Solicitud  de conipi.a,  Bases de  Licitación, i-eso}iición de adjudicacióii Número

07/2022, Adenclas si las hubiei`e, Oferta Técnica y Económica presentada por el contra[ista,
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Rh`ItúHLl€A m EL sAWADoit, c  A
llosi]i'rAL NAcloNAL SAN }UAN  DE Dios DE 8AN M[GUEi,
UNÍDAD DE' ADQUISIC[ONES Y CONTRA"CloNES Y
IN5TITUC!üNAL {UAcl)

LILil`.J\C{dN PLJELicA No. 07,/2022
'ii`.`joLUCIÓN DE ADjuDIL'ACIÓN No. 07/2022
"iN`iuMos     T     REACTivos     pARA     LAB0RATOR[o      ci.fNrr,o,

PATt]Lof,ÍÁ,  CITOLOGÍA,  BÁNCo  Ür+  l,ECHE  HUMANA,  BANCO  DE
SANGRE, yÁLERG]A E INMUNol,OGÍA,`PAm EL AÑ0 2022"
CONTJUT0 No. 27/Z022
Síl¡EhtT¡FIC !NSTRUMEfms, £Á DE c,v.
FÜND05G0I`:S*

Garantía de Cumplimiento de Coii[-i.aL-o+  Gar{intía  de Biien  Fiincionamíeiito y Calidad  de los

Bienes   y   otros   düciinientos    que   gni.an¿ti.en    dei   presente   cantrato,   IÜs   cuales   son

cümplemeiitEiríüs  eiitre  sí  y  sef.án  intei.prgtados  en  forma  conjunta  i-ün  este  conti.ato,

pi`evcilecerá el cüntrato.  111) FUENTE DE LÜS RECURSOS, PRECIÜ Y FÜRMA DE FAfio: Las

übligaciones  ema"idas  dEl  presente  instrumento  sgrán  Gubierta5  cün  cargo  a  Fündü£

Generales; para lo cual se ha verificadü la coi.].espündiente asignación presupuestaria 2022-

3213-3-02-02-21-1-54107-54113 y 2022-3213-3102101*21-1*54107-54113. El £ontratante

se compi-Üme[e a caiicelai-al contratís[a la cantidad de CIENT0 TRES MIL NOVECIENTOS

0NCE  00/1üÜ  DÓLARES  DE  LOS  ESTADüS  UNIDOS  DE ÁMÉRICA  ($  103,911.00},  que

iiicluyen el impuesto a la ti-ansferencia de biEne£ muebles y a la pi.estacíón de sei`vicios. La

cancglación  de  las  facturas  se  hará  eii  ]a  Unidad  Financiera  ln§titucjünal  de}  Hosi]ital

Nacional San Juan d£ Diüs de San MigLie], en Dólat.es de los Estadüg Unidos de América, en

un plazü de SESENTA (60} df£is calendario,[a excepción de aquellüs casos ajenüs a nuesti.a

voluiitad, originadas por circunstancias de fuerza mayüi-, nü se efec[[iase opor["iamente el

depó5`itü  coi`respündíente  en   nuesti.a  cuenta.   baiicaria),  posterior  a  que  el   ContraEista

prgsente en la Tesürei-ía de la Unidad Fínanciera lnstituciünal (UFI) del Hospital para ti.ámite

de  en[.rega  del  QUEDAN  i.espectivo,  la  docurnentación  siguieril.e:  factura  original  y  ocho

cüpias üe la factiira duplicado cliente, a nombre del Hospi[al Nacional "San ]uan de Dios" cle

Scin Miguel, iiicluyendo en }a faL`tura: nümbre y Ni'imero de Licitació}i, Número de Resolución

de Adjudicación, Número de contrato, Número de renglón, código del prüducto, descripción

completa del producto, Número £le toL-e, fecha de vencimiEnto, precio unitai.io, precio tcital,

juntamente con las Actas de Recepción debidamente firmadas y se]ladas de recibidü por el

[;uaFdalmacén,   Contratista   y   Administrador   cle   Contrato,   consignando   así   mismo   el

desL`ue}ito del Lino por cientü [1%), en concepto de retencíón del lmptiesto a la Transferencia

de  Bienes  Muebles  y a  la  Prestación  de  Sewicios,  de  cünfoi.midad  a  1o  establecido  en  el

ar[ícu]o cientü sesenta y dos inciso ter€Ero del Código Trjbutario. IV) PLAZ0 DE ENTREüA

Y VIGENCIA DE CÜNTRATÜ: EL CONTRATISTA se obliga a enti+egar los ]nsumos y Reactivos,

objeto del presente cüiit}.ato, segL'in el cuadro siguiente:
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REPÚÍ}LICA DE E1. SALVADÜR, C. A
I[OSP[TAl. NACI0NAL SAN juAN DE DI0S D1¥ SAN MIGljBL
l"lDAi) DE J\DQUISICIÜNES Y CONT`RÁTACI0N ES Y
INST!'ruc[üNAL(uAC])

{,]t  { !'^C!ÓN PUBLICA No. 07/2022
R[£S0l.UCIÓN  DE ADjul}ICÁCIÓN No. 07/2022
"]NSUMOS      y      REACTIVOS      PAru      LAB0RA`i`oRiü      Ci,fNICO,

PATOLOGfA,  f,¡TOL0fiíA,  HANCO  DE  LECIIE  HUMANA,  BANC0  DE
SANGRHj y ALERG[A E ]NM[jNOLOGÍA, nARA EI. ÁÑo 2022"
com'ltÁ'm NO. 27/2022
S(:{ENTIFIC INSTRUMENTS, S.A D13 C.V.
rt`{INDOSGOES+

o.Eh'TnEtiAS pñoG".,llAcloN D£ £,üTnEGAs

T-----_-,
NühlEROI}EREHr,Lo

1

pOR CI tJ8 d€ Íi tr.o d e los i, i, ?' 8,12J 14'
1:_,lo I'' \,-,1 -,

stri m
•.  ,1 8 189,19 192i _L2

o2
2222o, 221, 2

223825+/ [,2426
z58  259  2 2Ó 265  2á 26 2

276. 2T.J.218,2]9..zftn 2n`1 2H2, 2n3. 2ft4, "5; Z86. 2

a
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El lugai. de las entregas será en el Almacén de lnsumos Méclicos del Hospital Nacíonal "San

|ua}i de Dios" de San Mígiiel, previa cooi-dinación con la Guardalmacén, en hoi.ai.ios de Lunes

a  viernes cle  8:00  am  a  11:30  am;  debiendo acuclir una  persona autorizada  para verificar

dicha   entrega  y  e}   estado  en   que  se  i.eciben   los-   Insumos  y  Reactivosj  ]a  verificaciáii
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Rl,:PrjBI,lL`A DE  EL SAldvADOR, C. A
HÜspl'T`AL NAcloNAL SAN juAN DH DIÜS DE SAN M[G"<:!,
UNIÜAr]DEADQuis[CiüNk`SYCONTRA'i`AcioNHs¥
lNSTITUcloNAL(UAcl}

i#si:,'`[.::#gNPEE:3[#uNDi.c%7cJ]á°k2£o",,2Ü22
"[NSUMOS      Y      REACTWOS      PARA      LAB011A'Í`ORI0      CLÍNico,

PATOLOGÍA,  Clrrol,OGÍA,  EANCÜ  DE  LECHE  HUMÁNA,  BANC0  DE
5ANGRE, ¥ ALERGTA E "MUNOí]o€fA, pAim Ei. AÑ0 2022"
coN'rRA'ro NO. 27/2022
SCIENTIFIC ¡Nst`IIUME`NTS, S.A DE C,Y.
FÜNDOS GOES.

meiiciünada £e gfectuara en pres`encia de} conti.ati5ta Ü de un dglegado que éste nombre pai`a

tal efL]cto, si éste así lü requie£'e, a fin dg cürifrüHtar ]a corre5`po¥idencia Emt!.e lo entregado, lo

relacionado en la factui'a, y 1o estab]ecido en el pi.Esente cüntrato, identificando las posibles

ave!.íE`s,  fal[antes Ü 5obran[es qiiE se pmduzcan  ü  encuentren, debiéndüse ]evan[~ai- el acta

i.espectiva  en  la  cual  se  hará  cons[ar  esta  circ`uns[anGia,  esta  debei.á  ;er  firmada  }]or  el

Guai`dalmacén Contratista o su Repres€iitan[e aiLtorizado, el Ad[ninis[radoi. de contrato, en

diL-ha  acta  debei.á  hacerse  constar:  la clase y cantidatl  del  producto y 81  es[ado  en  que  se

reciben, descripción del producto, códigü, pi'ecio unitario, precio total, lote, vencimÉentof si

los  insuinüs  han  sido  re€ibidos  cünforme  a  las  condiciones  pactadas y  dentro  del  plazo

coiitractii€il, y si  es pmcedente £`u pagü.  La vigencia clel  preseiite [üntratü es a partir` de la

f-eL.ha en que e] cüntratista reciba g1 contra[o debidamente firmado hasta el ti.einta y unü dg

ciiL`iembre   de   dos   iiii]   veintidós.   V)    ATRASÜS   Y   PRORlioGAS   DE   PLAZOS:   Si    el

CONTRATISTA  se  atra£are  en  el  plazo  de  enti.ega  de  los  lnsumos  y  Reactivos,  según  los

i.eiigloiies  ¿i   é]   adjiidicadüs  por  causa§  de  fuerza   mayor  o  caso   fortLiíto  debidamente

justifi¿`a£ios   y   dociimen[ados,   el   contrati£ta   lo   hará   £aber   por   escrito   presentandü

direcL.amente  ia  5olicitud  al  Administradoi.  del  contra[o  con  copia  a  la  UACI;  cuando  las

en[regas sean parciales deiitro de los ciiico días hábiles síguientes a la fe¿ha en qug recíba el

contrato debid[imente firmadü y dentro de ios L-incü día£ hábiles }Josteriores a la fecha de la

prime].a eiitrega. En caso de no hacerse [al notif'iccición eii el plazo estableL`Ído esta ümisión

será suficien[e para que e] Hospital deniegue la pró}.roga; dentm del término este }a aprobai.á

o r£chazara, £egún e] casü. El titulai. dgl Hospital emitirá la Resolución de pi.órrüga de plazos

de   ent[.ega   debídamente   [.azoiiada   y   mütívadci+   VI}   GARANTÍAS':   Para   garaiitizar   el

ciini}]]imiento d£ las` üblígacíonEs dErivadas del presente cont¡+cito el coii`tratist€i   c}torgai-á a

favoi.   del   HÜspitfil   Nacional   San   }iian   de   Diüs   de   San   Migiiel,   una   SARANTÍA   nE

CUMPLIMIENTÜ  DE CÜNTRATÜ, de confürmidad al  artículo treinta y ciiico de la  LACA{P,

rmr m inon[o de VEINTE MIL SETECIENTüS 0CIIEN" Y DOS ZO/10Ü DÓLARES DE LOS

E5TADOS UNIDOS DH AMÉRICA {$ 20,782,20}equivalente al veinte por cientQ (ZÜ%} del

valor cüii[ratado; 1a cual estará vigente a parti]' de la fecha de suscripción del contrato iTiás

ciento L`incuenta días calendarios posL-eriüres a ia vigencia del cünti.ato, y deberá entregarse

a la  Unídad de Adquisiciones y Cüntrataciones lnstítucional de}  Hospital Naciünal San Juan

ó



RBPÚBl,ICA  DE EL SALvjtDOR, C. A
HOSP['T`AL NAC!ONAL SAN JUAN DE DI0S DF, £AN MIGUEL
IJN[DAD DE ADQUISICI0NES Y CONTRATAcloNHS y
{NS'rlTmlüNAL(uAcl)

;i!Ersí:';\.£tcig¡Np#%E#uNDiáüA7cJ¡áoN2ño„7#Ü22
"]NSUMOS      Y      REACTWOS      PARA      LÁB0RATORlü      CLÍNIC0t

PÁ+roLOG!A,  CITOLor[ÍA,  BANCO  DE  LECIIE  iluMANA,  HANm  DF.
SANGR[i, y ALERG]A E INMljNol,OGÍA, HAru ELAÑo zoa2"
coH'{`RA'ro NO, 27/2022
SCIENTir.'IC "S'I`RUMF+NTS, S.A DE €.v.
FÜNDOS GOESo

de DiGs de San Mígiiel, dentm de ios ci¥ico   días hábi}e£, después de la fec`ha de susci.ipción

del mismo.  GARANTÍA DE BUEN FUNCIÜNAMIENT0 Y £ALIÜAD DE LOS BIENES, poi-un

valor  de  I)lEZ  MIL  TRESCIENTüS  NOVENm  Y  UN0  1Ü/100  DólareE  tle  IÜs  Esta[lü£

Uni[lüs   de   América   ($   1ü,391.1Ü)   equiva]ente   al   díez  poi.  cientü   [10%}   de}   valoi.

cüntratíiclo la cual estará vigente a partii-de la fecha de su5ciii}ción del contrato más ciento

cincuenta días c€ilendarios posteriores a la vigencia tlel coiitratü, y deberá enti-egarse a ]a

Unidad de Adqui£icíones y  Contrataciones  lnstituciona}  del  llospi[a]  Naciüiial  San Juan de

Dios clL* San MigL]el, dentrü de los cjnco  días hábiles, después de la fecha de susci.ipción del

mismo.  Vii}  ADMiNisTRAciñN  DEL  CoNTRATo:  El  seguimiento  al  cumplimiento  de las

übligacione£ contractuales e§tarán a cargü de ]os admínistradoi.es de contratü de la manera

siguie]ite:  para  los  renglones  del  N°  1  €il  164j  será  g1  Licenciado  Jüsé  RÍcardo  Heriiández

Fi.anco, J£fe de Labüratoriü Clínicü, para lo5 renglones 165 al 172   será }a Licenciada Telma

YanirLi Ávila Castellón, Laboratoi.ista CI{nico del Seryicío de 13anco de Leche Humana, pai.a los

reng]ones de] 173 a] i91 será la Doctüra XeTiia Aimee Earcía üi-tiz, Medico Patülügfa, para los

i.englones 192 cil  29Ü, será la Doctora Su£ana de }a Paz FigLieroa Hemández, Medico Asesor

[1e Suministros+ para los i.englone5 291 al 317, será e] Licenciado Edwin Jecwanny Quintanilla

Segovia, |efe del Servicio dg Banco de Sangre y para el renglón  :318, sei.á la Licenciada Maiia

]ulia Ramírez Ramos, teniendo como ati.ibuciones la,5' establecidas en los artículos ochenta y

d[is  Bisj de la  LACAP, cuai.eiita y dos inciso tercero, setenta y cuati.o, setenta y ¿.inco inciso

segundü,  setenta y siete, ochenta y ochenta  y uiio de}  RELACAP,  cuyas funL`iones  se]-án las

siguientes:  a)  Verificar  el  cumplimiento  de  las  cláusulas  coiitractt{ales;  así  conio  en  ]os

f]r(}ceso±`  de  ]ibre  gestióii,  el  cumplimient.Ü  de  ]o  establecido  en  las  ór{leiies  de  compi.a  o

coiiti`atos,.   b)   Elabürar  Qportiinamente  los   infoi.mes  de  avance  de  la  ejecLición  de  los

conl-ratos  e  inft}rmar de  ellü  tanto a la  UACI  L`ÜiTto a  la Unidacl  responsable de efectiiar los

pagos Ü en su defecto repoi.tar los iii€umplimienl.o£; c) lnformar a la UACI, a efecto de que se

gestiong el infoiiiie a! Títu]ar para iniciai. el prücedimíento de ap]Ícacióii rie las sanciünes a

}os  coiitrcitistas,  poi.  los  incumplimientos  de  siis  obligaciones;  d}  Conformar y  maiitener

actua]izado el expediente de] seguimiento de la ejecución del cüntrato de tal rncinera que eá.te

conforimic]o püi-el miijunto de dociimentos necesario£ qiie susten[en las acciones realí'zadas

desde  que  se  £mite  la  Üi.den  de  iníciü  has[a  la  recepción  final;    e)  Elabora[. y  susci.ibir
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Rit;pÚBi,lm i]F; [£lA sAwfiDOR, £, A
llospITAl, NAcloNAI, SAN |UAN DE Dlos I)E SAN MiGUEL
UNll)Al} IJI+: ADQ"SICI0NES Y €ONTRA'l`AC{ONHg t'
LNS7i`['|'ljcloNAL,  (LJAC¡}

Licl'mcIÓN pul}{,lcA No. o7/2oz2
í{E5üLUC[ÓN  ÜE AI}]UÜICACIÓN Na. 0?/2022
"INSUMOS      Y      RF,ACTWOS      PARA      LAB0RATORlo      CLÍNICÜ,

pATOLOGh\,  C[`rol,oGÍA.  BANCo  I]E  LECHE  HUMANA,  BAN{:o  DE
sANGRE«:, ¥ Ai,EF\G!A E "MUNOLo#fA, priBA É+L ÁÑÜ 2822#
CONTRAl.O No, Z7/20Z2
SCíEN'l'íF¡£ ]NS rítLjMEhfTS, S A DE C V,
|1.OriDÜsG(}E.s.

c'onjiintamente con ei conti-atis`ta# ia5 a€[as de i-£cepciñri  L~otal o parcial de la£ adquisiciongs

ü   L`Ünti-atacioiies  de  Übras,   bieiies  y  sewictüs',   de  conformidad  a  lo   establecidü   en   el

ReglamenL-o  de  esta  Ley;  f}  Remiti}.  a  la  UAcl  en  un  plazü  máximo  de  tres  días  hábiles

püste{iores  a  la  recepcián  de  las  obr£is,  bienes .v  sewicios,  en  cuyos  co`ntrato£  no  existan

inL`umplimieii[os, el acta respectiva; a fin de qiie esta proceda a devoiver al cüntra[i£ta las

gtir¿intías    correspondienteg;   g}    Gestionar   ante   la    UAcl    las    oi.d@nes    de   cambio   ü

modificacio]ies a ios contratüs, una vez identificada tal necesidad; h) Gestioiiai. los i.eclamos

al contrati.qta relaciünadüs` con fal]as o despei'fectos en obi.as bignes o sewiciüs, durante el

pei.iodü de vigencia de las garantías de buena obi`aj buen servicio, funcioiiamieiito o calidad

€le  bieiies, e Í]iformai-a la UAcl de los incumplimientos en caso de nü ser atendidos en los

términos p£ictados; a£f comc} iiiformar a la UAcl sobre el vencimiento de las misma para que

esta proceda a su devolución en un i]e}.iodo no mayor de ocho días hábiles; i} CualquieF otra

responsabilidad que es[ablgzca esta Ley, su Reglamento y el Contrato.  VIII} MODIFICACIÓN

DE CONTmTÜ: El presente contrato i}üdrá ser modificada eii cualquíera de siis partes, de

confürmidad a lo  establecido  en los artículüs  Üchenta y tres A y 8  de la  ljACAP, debiendo

emitii-la conti.ataiite la correspondiente resolución de Modif.icación, de C:{)n[ratü, debíendo

el  coiiti-atista  en caso  de ser nece£ario modificar, los plazos y montos  de  las Garantías de

Cumplimiento  de  Cüntratü y de  BLien  Funciüiiamieiito y Calidad  de  Los  Bieneg, y formai.á

parte ini-egral  de este contratü. ix) PRñRR0GA DE CüNTRATü: Pi.evio al vencimiento del

plazo pac[ado, el presente £onti'a[o podrá se!. proi`rogado de conformidad a lo estab]ecido en

el artículo Üchenta y tres de la LACAP y se[enta y cinco del RELACAP; eri tal casci, se deberá

pi`orrogai.  los  plazos  y  inontos  de  Garantías  de  Cumplimiento  de  Con[rato  y  de  Buen

Fuiicioiiamíento y Calidac} de Lüs Bienes, y foi.mará parte integral de este cüntratü; debjendo

emitii-   la   contratante   la   correspondiente   resolucjón   de   próiToga.   X}   CESIÓN:   Salvo

aLitüi`iza£`ión expresa del Hospital Nacional San juan de Dios de San Miguelj el contratis[a iio

podrá tran£r-erir o cedgi. a niiigún títu]o, lü£ dei.echos y übligaciüne5` qiie emanan del preseiite

cüntr£ito. La traiisferencia o cesión efec[iiada sin la autorización antes refei.ida dará lugar a

la   cadLicidad   del   cüntratü+   pmcediÉndüse   además   a   ha¿.er   efectiva   }a   garantía   de

Cumplimienm   de   [ontrcito.  XI}   CONFIDENCIALIDAD:   El   contratis[a  se  compi.omete   a

giiai-dar     l£i     confidencialida{]     de     toda     Ínfoi`mación     [.evelada     por    la     cünti-ataiite,

8



REPÚHLic'A DE EL sALvnDÜR, c. A
iiosprr`A[, NAcioNAL SAN ]UAN DE D[OS DE SAN MIGuh`L
UNIDAD DE ADQUIS]ClüNE5 Y CÜNTRAl`ACIÜNE'S Y
]NSTrrucioNAL (uAcl)

k]t:s!;#.3]cq8NpgEL#uND:`cüA7{:J[`á°N2£o„7#ü22
"iNSUMOS      Y      REACT]VO£`      mHA      LAB0RATORio      CLÍNico,

PATOLOGiA,  C[TOLOGÍA,  BANC0  1)1.:  LECHE  HUMANA,  BÁNC0  DE
sANGRE, y ÁLERGIA E INMUNOLor!ÍAj pARA EL AÑo 202z"
CON'¡`ltÁTÜ NÜ. 27/2Ü22
sciEN'r]Fic INSTRUMENTS, S,A BE C+V.
FONDOS GOES.

indgpffnd[entemente del medio empleado para transmitirla, ya sea eii foriTia v€rbaT Ü escrita,

y se compromete a nü revelar dicha jnformacióH a tercera5 persoiias, salvo que e[ Hospi[al

Naciünal  San  juan  de  Dios  de  Saii  Miguel,  lo  autorice  en  forma  escrita.  E[  contratista  se

compromete a hamr del conocimientQ  únicamente la   nfc}rmación que sea e£trictamente

indispensable   para   la   ejecución   encomendada   y   manejar   ]a   reserva   de   la   misma,

establetiendo  las  medidas  nece5arias  para  asegui.ar  que  la  informa€ión  i-evelada  por la

ccmt{.atan[e s€ mantenga con carácter confidenciñl y que no se utilic€ pai;a ningún Ütro fin.

XII} SANCIÜNES:  En caso de incumplímiento el coiitratista expresamente se some[e a las

sancioiies que £manaren de la LACAP ya 5€a impüsición de multa por müra, inhabilitación,

extinción, las que sei.án  impuestas siguiendo et debido prüceso por la contraL-ante, a cuya

competencia 5e 5Ümete para efectos de su impüsición, XIII) CÜNDICIÜNES ESPECIALES: EI

Contra[ista 5E obliga a cumplir las condicíones gspecia}€s siguíentes: a} Repüner en un plazo

no  MAYOR  DE  TRES  DÍAS  CALENDARIO,  los  prodHcto£  que  £ufran  detérioro.  dentrü  del

peiíodo  de  vigencia  de  }a  GARANTÍA  DE  BUEN  FUNCI0NAMIENT0  Y  CALIDAD  DE  LOS

B]ENES, b) Entregar lcis productos de la misma L.alidad de la muestra pr€sentada durante el

pro[eso  de licitaciórL, c)  R£poner en  un tiBmpo máximo cle tres  días calendarios  aqmllos

pi`Üduc[os que hayan sido rechaEados por mala calidad, d} E"regar lo5 productos en cajas

tam¢iñü iiniforme, elaboradas en material i.gsí5`[ente que permi[a el estibcimientQ adecuado

en boclegas conteniendü el mismo número de unidades adecuada5 al prüdüctü que contienen

ün   huaii   gstado   y   pesü   máximo   de   trein[a   libras   para   facilitar   5u   manipulación,

almacenamiento  y distribuciónj  e}  Entregai+ los  lnsiimos y Reactivos  con  un vencimiento

míirimo   le  18  meses  (si  debidü  a  la  vida  L'itil  iiü  es  posible  cumplir  con  el vencimifflto

solicitado, el proveedoi. solici[ara autorización al administrador d£ cüntrato para cambio de

vencimiento y presentara car[a compromiso de cambio de producto previü a su vencimiento,

f)   Pai`a  aquellos  prüductos  inc}uidüs  en  e]  1istadü  de  sustñncia£  reguladas  (sustancia5

pEligrc]sas), el prüv€edoi. debei-á presentar la respectiva hoja de 5egi]ridad,   g} Ponei. en cada

empaque colectivo en que £e enti.egiieri lüs lnsumüs y Reactivos, la leyenda y li} Cumplíi` cm

las   coiidiciones   técnicas   establecidas   en   el  ane2±g_==ir±.£g_r.±±.prad±.==±n.Ja.s: ........ _bas£s  .de.._._L.i.gítÉ±_±É_é_±±.

Pública    iriHmjflu2££fl22:   PROHIBIDA   SU   VENTA,   "PROpiEDAD   Dm   HOspiTAL

NACI0NAL "SAN JUAN DE DIBS" DE SAN MIGUEL, no se permitirán etiqueta£ adicionales

9



REPÜBl,lcA D[: k`L SAWÁDOR, C. A
I[OS['['l`Al, NAC[ÜNAL SAN ]UAN  DE DI0S DE SAN  M[GUF,l.

UNIDA[)"i:AL)QUIslf,I0NESYCONTRATÁcloN#St'
lN5TITUC¡ÜNAl*[lJAC!)

íirEf:,,!:`i3rci#NPEÍÉ,í#uND:.c°A7c/{%°N2£o.n7/2ü2z
¢."SiJMOS      Y      REACTIVOS      PARA      LAB0RATORlo      CLfNIC0j

pATOLOGfA,  CiTOLOGÍA,  BANCÜ  nE  LEcriE  HUMANA,  BANC0  DE
SANGRE, Y Al,EltGIA E "MUNOLOGfA, f'ÁRA !:1. AÑ0 2022"
CoNTRA'ro No. 27/2022
SCTENTIFIC ¡hí9]`RLjM!iN'rs, S.A DE £,v.
FONDOSGOES`.

usadas`  como  acl£i!.acíoiiL`s  de la  etiqiieta  príricipal,  Ii)  Ademá£,  queda  obligado  a:  "Que si

duraiite la ejeciición del ccmtrato se comprobai.e por la Dirección General {le lnspecciones. de

Trabajo   del   Miiiistei.iü   de   Trabajü   y   Previsión   Social,   incumplimiento   por   par[e   del

cüntratista  a  la  iioiinativa  qug  pi.ohíbe  el  trabajo  infantil  y  de  protección  de  ia  persona

adolesceiii-e trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento que dispoiie el Art,160 de la

LACAP,  para  determína!.  el  cometimiento  o  no  durante  la  ejecución  del  conti.ato  de  la

€onducta tii]ificada coim causal de inhabilitación en el Art.  158 Romano v) ]iteral b) de lci

LACAP,     i.elativa  a  la   invocación  de  hechos  falsos  para  obtenei.  la  adjudicación     de  la

€ontr¿iL:ación. Se entenderá poi-comprobado el incumplimiento a }a normativa pQi. pai.te d£

1¿\  Dírección  General  de  lnsi]ecciún  cle  Trabajo,  si  durante  El  trámite  de  re  inspecL`Íñn  se

determina que hubo subsanac`ión por haber comEtido una infracción, o por el contrai.io sÍ se

remite    a   procedímiento   saiicioncitorio,   y   £n    este    ú}timo    £aso    debei.á   finalízai.   el

procedimien[o para cünocei-la resülución final. HIV) CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD,

Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuaiido se presentaren las situaciones e5tablecidas en lüs`

Artículos Nos. 92  al  100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admínistracíón

PúbliL`a,   s£   prüL-ederá   en  lo  pertineiite  a   dai.  pür  tgrm{nado   el   contratü.   En   ca§o   de

iiicumplimien[o  por parte del  cünti.¿itista ft cualquiera de las  estipulaciones y condiciünes`

conti.actuales o las especificaciones establecidas en la Cláu£ula Tercera del prgsente contra[o,

e]  HüspiL-a]  nütifica}.á al  coiitratista  su  decísión de caducar el  contrato sin  responsab}lidad

pai`a  él,  medi[inte  aviso  esci.ito  con  expresión  de  motivü,  aplicando  el  i]rocedimiento  de

cadu[`itla{1  i'espectivo. Asimismo, el  llospital, hai`á efectivas las garantías que  [uvisre en su

po{lei..  XV) TERMINACIÓN EILATERAL, Las partes contratantes podrán acordar la extinciún

de las obligaciones contractuales en cualqiiier momento, siempre y cuando m concurra otra

caus+a de [erniiiiación  impLitable al  ccmtratista y que por razoiies de intei.és pL'iblico hagan

Ínn€cgsario  o  Ínconvení£iite  la vigencia  del  contrato,  sin  más  respoTisabi}idad  que  la  que

co]`i`espüiida a la eiitrega de los liisLimos y Reactivos. XVI} SOLUCIÓN DE CONFLICTOS:  En

casü  de  conflic[o  y  pai.£i  los  efectos  legales  dE!  este  Contrato,  las  par[es  expresamente  se

somet-en a la jurisdicción de los tribunales del düml£ilia del dei"ndado; en caso de embargo

al co]itratis[a,  lfi contratante nombrará al deposi[ariü de los bienes que se le embargai.en  al

contratisla,  quien  i.e]eva  a  ia  L'on[ratante  de  la  obligació]i  de  rendir  fianza  y  ciientasj
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com!)rometiéndo5e  el  contratista a pagar lü£  g±istos  oca5ioiiados,  Íiiclusive  los  per§ünale£'

aLinque  no  hubiere  condenación €n  costas.   XVII)  INTERPRHTACIÓN  DEIH CONTRATO:  EI

HospitEil  Nacional  San Juan  de  Dio5  de San  Míguel,  se i`eserva ]a facuh.ad  de iiitei.pre[ar el

pi.esente i`Ünti.ato, de conformidad a la Co]i£titución de la República, la LACAP, el  RELACAP,

demás legislación aplicable, y lü.¥  Principios  Generales+ dE±I  Dei`echo Administrativo y de la

form[i qiie Hiás convenga a los intereses del Hospii-cil Nacional San juan de DÍos de San Migiiel,

L-(m ]-gspecto a la pi.e5tación objeto del presente instrumentü, pudiendo en tal casü girai. las

i[istriLCL`ioii€s    poi.    escrito    que    a]    respecto    considet.e    convenjente£.    El    contratista

expresamente   aL`epta   tal   dispüsiL`ión   y   se   Übliga   a   dar   esti.icto   €umplimíento   a   lab`

iiistrucciones  que  al  respecto  dícte  el  Hospital  Nacioiial  San  Juan  de  Dios  de  San  Miguel.

XVIll)  MARCÜ LEfiAL:  El presente conti-atü qi]eda sometido en todo a ]a LACAP, RELACAP,

la  Constitución  de  la  Repúb}ica,  y  en  forma  sLibsidiaria  a  lcis  Leyes  de  la  Repúblicfl  de  EI

SahJador,  ap]icEibles   a   este   contrato.   XIX}   NOTIFICACI0NHS  Y  €OMUNICACI0NES.   La

contrat[inte  señcila  como  lugar  para  recibir notificaciones  Fin&I  Once  Calle  Po{iiente  y  23

Avenida Sui. Colonia Ciudad }ardíii San MigLiel y el contratista sei~iala para el mismo efecto la

síguieiite díi.ección:  Colo]iia ESL`alón,  Calle Schaficl{ Handal,  Casa Número  5357, entre  101,

Aveiiida Norte y Avenida Ma£feri`er Noi.te, Züna 11+ San Salvadür. Todas las comunicacioiies

Ü  notjf'ic=tciones  i'efei-entes a la ejeciición de este contrato serán válidas £olamente cuando

sean heLThas poi-escrito  en las direccicmes  que las  partes hemos señalado.  En  fB de lo cua]

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Miguel departainento de San Miguel, a

Vo`  Bc]l
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